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do la presente en Madrid, a 30 de junio
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/22.927/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 661 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Raúl
Garzas Marugán, como responsable en con-
cepto de autor de una falta prevista y pena-
da en el artículo 623.1 del Código Penal, a
la pena de un mes de multa, señalando como
cuota/día la suma de 6 euros; si el condena-
do no satisficiere la multa impuesta, queda-
rá sujeto a una responsabilidad subsidiaria
de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias no satisfechas, condenán-
dole, asimismo, al pago de las costas de esta
instancia, si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Raúl Garzas Marugán,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 26 de junio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/22.410/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 282 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 282
de 2009, sobre hurto, en virtud de denuncia,
habiendo sido partes: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; como
denunciante, don Arturo Regal Méndez, y
como denunciado, don Luis Alberto López
Fernández, y conforme a las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y en
nombre de Su Majestad el Rey dicto la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Luis

Alberto López Fernández, como autor res-
ponsable de una falta de hurto, a la pena de
multa de un mes, con cuotas diarias de 3
euros.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-

do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Arturo Regal Fernández,
expido la presente en Madrid, a 19 de junio
de 2009.—El magistrado-juez de instruc-
ción (firmado).

(03/22.408/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 293 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 293
de 2009, sobre hurto, en virtud de denuncia,
habiendo sido partes: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; como de-
nunciante, don Alexánder Paúl Rodríguez
Alva, y como denunciado, don Juan Jesús
Martín Clemente.

Que debo absolver y absuelvo a don Juan
Jesús Martín Clemente de la falta de hurto por
la que fue acusado por el ministerio fiscal, de-
clarando de oficio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Juan Jesús Martín Cle-
mente, expido la presente en Madrid, a 25 de
junio de 2009.—El magistrado-juez de ins-
trucción (firmado).

(03/22.855/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 233 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo absolver como absuelvo a don
Javier Peinados Asensio, a don Rubén Fer-

nández Bartolomé, a don Diego Escribano
Angulo, a don Daniel Ballesteros Carrasco,
a don Rubén Ayuso Esteban, a don Francis-
co Estévez Pasca, a don Enrique Manuel Ca-
rrasco Arrontes, a don José Antonio Sán-
chez Vázquez, a don Luis Miguel Pavón
Sánchez, a don Javier Sánchez Vázquez y a
don Gregorio Montenegro Oterino de los
hechos que han originado estas actuaciones,
con declaración de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Diego Escribano Angulo,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 25 de junio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/22.413/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.529 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar a don Juan García Lo-
zano, como autor responsable de una falta
de ofensas agentes de la autoridad del ar-
tículo 634 del Código Penal, a la pena de
cuarenta días de multa, con cuota diaria de
10 euros, debiendo abonar, asimismo, las
costas causadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Juan García Lozano, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 25 de junio de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/22.416/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Martina Milano Navarro, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5 de
Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 327 de 2008 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y fallo es del tenor literal si-
guiente:

Sentencia

Habiendo visto su señoría, doña Sara Pe-
rales Jarillo, magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 5 de
Alcorcón y su partido, los presentes autos
con el número referenciado, sobre falta de
hurto, con intervención del ministerio fiscal,
siendo partes: “Hipercor, Sociedad Anóni-
ma”, en calidad de perjudicada, y don Cán-


